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APRUEBA CONTRAIO DE PRESIACION DE SERVICIOS DE DOÑA
JENNIFER ATEJANDRA GAC¡TÚA IORO.

DECREIO NO 7OO4

Chillón Viejo, 3l de diciembre de 2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El D. A. N" ó588, del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto
municipoloño 2015.

2.-El Decreto N'5óó5 del 25 de Septiembre de 2012, que opruebo
convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, relotivo ol proyecto denominodo
"OPD-Chillón Viejo".

3.-El orticulo No3 Lelro o) de lo ley l9.BBó "Ley de Boses sobre
Controlos Administrotivos de Suministro y Presfociones de Servicios".

4.-Lo necesidod de controlor servicios de Encorgodo Comunitorio
los octividodes del progromo "Oficino de Prolección de Derechos de !o lnfoncio OPD Chillón Viefo".

DECREIO:

l.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Jennifer
Alejondro Gocitúo Toro C.l. N"15.75ó.435-8, o fin de que reolice los servicios de Encorgodo
Comunilorio de lo Oficino de Protección de los Derechos de lo lnfoncio OPD Chillón Viejo, en los
condiciones señolodos en el controto de prestoción de servicios, el cuol rige desde el02 de enero de
2015 mientros seon necesorios sus servicios siempre que no excedon del 30 de septiembre de 2015.

controlo de presloción de servicios.

"Administroción de fondos".

EZ HENRIQ

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo lercero del

3.- IMPUIESE el gosto que correspondo o lo cuento No 2140569
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Secretorío corpeto de personol, OPD, Dideco, lnteresodo.



& 1:'¿Hir*i'$?:]-

En Chi án viejo, a 31 de diciembÍe de 2014, entre la llustre Municipalidad de chillán v¡e.io, RUT N'

OS.ZOO.SOO-2, irersona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin

L"g;i, cearh Nac¡onat de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300,

Coñruna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Jennifer Aleiandra Gacitúa Toro, Cédula Nacional de

lOentiOao N" 1s.756.435-8, de Nacionalidad Ch¡lena, de estado c¡vil soltera, de profesiÓn Traba.iadora

dociat, oomiciliaoo en la ciudad de chillán Viejo, calle el Cabildo 851, se ha convenido el siguiente

contrato de Prestación de Servic¡os.

primero: La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los serv¡cios de una

p"ironá, párá que realice ias funciones de Encárgada Comun¡taria, de acuerdo al Programa Oficina de
'protecc¡bn de los Derechos de la lnfancia, Aprobado por Oecreto Alcaldicio N" 6949 del 31 de diciembre

de 2014 (Convenio con Sename, Aprobado por Decreto Alcald¡cio N" 5665'

Segundo: por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo viene en contratar

los"iervicios de doña Jennifer Alejandra Gac¡túa Toro , los que rcalizatá gara la DirecciÓn de

Desarrollo Comunitario, programa Ofit¡na de Protecc¡ón de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle

serrano 210, deb¡endo ejecutar las s¡gu¡entes tareas:

. Plan¡f¡cáción y ejecuciÓn de actividades de difusiÓn' promociÓn y prevenciÓn'

. Elaboración y/o actual¡zaciÓn de diagnÓstico comunal de infancia'

. Realizar coordinaciones con las redes locales para cumplim¡ento de ob.ietivos del proyecto.

Doña Jennifer Alejandra Gac¡túa Toro, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta cláusula, en el

horar¡o establecido de la siguiente manera:

Lunes a Jueves desde las 08:25 a 17:00 horas.
V¡ernes desde las 08:15 a 1 5:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña Alejandra

Martínei Jeldres Directoia de Desarrollo Comun¡tar¡o, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato

Tercero: La Municipalidad pagará a Ooña Jennifer Alejandra Gac¡túa Toro la suma de $660.000.-'

mensuales, impuesio incluido, previo depósito e ingreso municipal de la subvenciÓn del Servicio Nacional

á" trl"nor"r, pór los servicios prestados, dentro de los c¡nco últimos dfas háb¡les del mes respectivo, esto,

cóniiá presejntación de tnfórme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de

Cumplimiento de la D¡rectora de desarrollo Comunitario o qu¡en la subrogue'

cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el

pr"r""i" áo"i¡¿to a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la Mun¡c¡palidad

ñoiá Á¡.ti"rrá Crarto de ta Ley '18883, por lo que Doña Jenn¡fer Alejandra Gacitúa Toro, no tendrá la

talidad de funcionar¡o Municipal, a si mismo no será responsab¡lidad del Mun¡c¡p¡o cualquier accidente,

ñéito tortr¡to y otro que le ácontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
pioüiá"J ,á.¡áirtrativá establecida en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, orgán¡ca constitucional de

Bases Generales de la Admin¡straciÓn del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 02 de enero de 2015 y mientras sean necesaf¡os sus servicios,

siempre que no excedan del 30 de septiembre de 2015'

Sexto: Se de.ia constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'

20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone'

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través de

J"árái""¡on jurada señató no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades

á"t"otác¡oas in el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Órgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o_ cauc¡ones ascendentes a doscientas unidades

tributaria-s mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Viejo'

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán viejo, a menos que se ref¡eren al e.ierc¡c¡o de

Oér"cf,oJprod¡os, de su cónyule, hijos, adoptados o parientea hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios.t¡tulares del

;i;; ñ;;;6; más de tos derechos de cuatquier ctase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o

Dlr- Desrrrrollo CoÍlunlta,rio

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS
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cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, o lit¡gios

pend¡entes, con el organ¡smo de la Adm¡nistraciÓn a cuyo ingreso se postule

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo

de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionar¡os direct¡vos de la Mun¡c¡palidad de

Chillán Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive

No estar condenado por crimen o simple del¡to.

Octavo: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios util¡ce su oficio o los

b¡enes asignados a su cargo en actividades polft¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fnes
para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡ndir de los serv¡cios de el Prestador de Servicios, así

como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de

indemn¡zac¡ón alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a poner término por anticipado de este

contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresiÓn de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Doña Jenn¡fer Alejandra Gac¡túa Toro, deba

ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna m¡s¡ón encomendada, tendrá derecho al viático
que corresponda a los func¡onar¡os Grado 12 de la EMS para el cumpl¡miento de su cometido más

cievolución de pasajes o bencina, además de los gastos relacionados con capac¡tac¡ón. Doña Jennifer
Alejandra Gacitúa Toro tendrá derecho a 7 días equivalentes a fer¡ado legal, 4 dÍas de permiso

administrativo y al uso de l¡cencias médicas, sin que esto sign¡f¡que apl¡car a su persona los preceptos

estatutarios que son propios de los funcionarios mun¡cipales, además, de Bonos y Agu¡naldos de F¡estas

Patr¡as, equivalente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes frjan su domicilio en

Chillán Viejo y se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: La personerfa de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡Ón de la llustre

Mun¡cipalidad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012

del Tribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares ¡gualmente autént¡cos quedando 4

copias en poder de ia llusfe Municipalidad de Chillán V¡ejo y un ejemplar en poder del Prestador de

Servicios.
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En señal de aprobación para

carpeta de personal, OPD, D¡deco, lnteresado


